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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

CorreCCiones de errores del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación 
del Territorio y Urbanismo (BoJA núm. 35, de 20.2.2014).

Primero. Advertido error en el Decreto arriba referenciado, publicado en el BoJA núm. 35, de 20 de 
febrero de 2014, procede se rectifique en el sentido siguiente:

Artículo 14. Carácter y composición:

Donde dice: 3. las funciones de coordinación técnica y actuará de ponente de la Comisión.
Debe decir: 3. Asistirá a las Comisiones Provinciales, con voz y sin voto, la persona titular del servicio 

competente en materia de urbanismo de la correspondiente Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, que ejercerá las funciones de coordinación técnica y actuará de ponente de la Comisión.
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